
Distrito Judicial de Mocoa
Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito
Puerto Asís, Putumayo

INFORME SECRETARIAL.-. Puerto Asís, veintidós (22) de noviembre de dos mil
veintiuno (2021). En la fecha, doy cuenta a la señorita Jueza del escrito de subsanación
allegado oportunamente por el apoderado del extremo activo. Sírvase proveer.-

DIEGO FERNANDO ARISTIZABAL SANCHEZ
Secretario

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO
Puerto Asís – Putumayo

Auto interlocutorio No. 699

Puerto Asís, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021).

Radicación: 865683184001-2021-00215-00
Proceso: Sucesión intestada
Demandante: Andrea Pérez Casanova
Causante: Fabian Humberto Correa Cardozo

Consideraciones

Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que transcurrió el término concedido
para que la parte demandante subsane los defectos advertidos en Auto del 28-10-2021,
notificado por estados del 29-10-2021, el cual venció el día 08-11-2021 a las 04:00 PM.

La parte actora allegó escrito de subsanación oportunamente el día 08-11-2021 a las
02:14 PM, sin embargo, del memorial recibido se observa que no se cumplió a cabalidad
con lo indicado en la parte resolutiva:

“1. Se debe aportar el avalúo catastral de los inmuebles indicados como
bienes relictos, conforme el numeral 5º del artículo 26 del C.G.P., así como el
certificado de libertad y tradición, y la escritura pública que los identifique”.

En el memorial de corrección, el apoderado judicial arrimó los siguientes documentos:

Identificación
inmueble F.M.I.

¿Aportó certificado
de libertad y
tradición?

¿Aportó escritura
pública?

¿Aportó avalúo
catastral?

442-72488 Sí No Sí
442-73185 Sí No Sí
442-73190 Sí No Sí
442-73191 Sí No Sí
442-74882 Sí No No
442-5491 Sí No Sí
442-5908 Sí Sí Sí
442-40208 Sí Sí, pero no aparece

el nombre del
causante

No

442-41329 Sí No Sí
442-49920 Sí Sí Sí
442-70729 No Sí Sí

Además, se aportaron los siguientes documentos de dos inmuebles que no fueron
señalados en el libelo introductor:

442-56762 No Sí No
442-72694 No Sí No

Así las cosas, considera el Juzgado que no se cumplió a plenitud con lo requerido en
Auto que antecede, pues además de no haberse presentado los documentos completos,
tampoco se acreditó que el apoderado judicial haya cumplido con la carga mínima de
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haberlos requerido a las respectivas entidades, pues no obra comprobante de ello en la
subsanación.

“4. Dentro de los bienes relictos se incluyeron unas acciones de propiedad
del causante de la sociedad “NOMADAS DE PUTUMAYO S.A.S.”, sin embargo,
no se adjuntó el certificado de composición accionaria expedido por el (la)
representante legal de la empresa, para determinar el porcentaje de
participación que le correspondía al causante”.

Este requerimiento tampoco fue cumplido por la parte actora, pues si bien solicita del
Despacho que se oficie a dicha persona jurídica, no se acreditó que el apoderado judicial
haya cumplido con la carga mínima de haber solicitado previamente el certificado de
composición accionaria a su representante legal, pues no obra comprobante de ello en
la subsanación.

Así las cosas, al haberse omitido dicha exigencia por parte de la mandataria judicial en
el memorial de subsanación, se procederá a rechazar la demanda, conforme lo dispone
el artículo 90 del C.G.P.

Finalmente, al haberse presentado el memorial poder en debida forma y al observar que
el apoderado judicial no tiene restricción para el ejercicio de la profesión, conforme las
certificaciones anexas, se le reconocerá personería para actuar.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito de Puerto
Asís - Putumayo,

RESUELVE

PRIMERO.- RECHAZAR la demanda de la referencia, conforme se expuso.

SEGUNDO.- Contra la presente decisión, proceden los recursos de ley.

TERCERO.- En firme esta providencia, se ordena archivar la actuación dejando las
anotaciones correspondientes en el libro radicador digital.

CUARTO.- RECONOCER personería al abogado Oscar Julián Hernández Hermosa,
identificado con cédula de ciudadanía N° 80.113.288, titular de la tarjeta profesional de
abogado N° 162.144 del C.S.J., para que actúe en representación de los interesados,
conforme el poder conferido.

QUINTO.- Por secretaría, inclúyase los datos actualizados del apoderado, en la base
de información de los profesionales del derecho que maneja el Juzgado, y verifíquese su
correo electrónico en el Registro Nacional de Abogados. Déjense las constancias en el
expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

JESSICA TATIANA GÓMEZ MACÍAS
Jueza
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